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"Decenio de ia lguaidad de Oportunidades para Mujeres y l-{cmbres"
"Año del Bicentenario del Ferú: 200 años de lndependencla"

RESOLT'CIÓrU Or ALCALDíA N" 238-2021-MPU-ALC.

Contamana, 28 de Junio de 7ü21.

V!STO5:

Que, rnediante Carta N" 059-2021-MPU-GIDUR-SGDUTC, de fecha 1"7 eie Junio de 2A21,
&¿lemoria üescriptiva, Planos e lnforme Técnico N" 05ü-2021"MPU-GIDUR-SGDUüTC-
h4AVL, respecto a Ia trar¡ritación de ia Subdivisión, solicitado por los ciudaclanos,
señores Víctor Xavier de la Cruz Camayo y Yoko One §avíria Saldaña, respecto al predio
de sus exclusiva propiedad, ubicado en Calle ierusalén, Mz. 1-3, Lote 8, del Centro
Poblado, Área Urbana de Contamana, I Etapa del Distrito de Cq:ntamana, Provincia de
[Jcayali, Región l-oreto, inscrito en la Partida N" P1?052780 de ios Registrr:s Públicos de
Lcreto {lV Zona Registral * Sede lquitos}; y,

CON§IDERANDO:

Que, de conforrnirlad con lo establecidc *n el Artíeulo 1"94" de la Constitución Política
dei Ferú, rnodifieado por la Ley de Reforrna Constitucional Ley N" 2768ü y Ley N-
30305, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de ia Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 2797?, ias-hilunicipalidades Frovinciates y üistritales son los

órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía política, econórnica y administrativa e¡'l

los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitucién Folítica del Estado, le

ütCIrga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administnativos y de administración, con sujecién al ordenamient*.!urídico.

Que, los recurrentes, señores Víctor Xavi*r de la Cruz Camayo y Yoko Cne Gaviria
Saldaña, vienen a solicitar la subdivisién del tote de Terreno Urbano {Lote Matriz} de
sus exclusiva propiedad ubicado en Calle JerusalÉn, Mz" 13, Lote 8, del Centro Poblado,
Área Urbana de Contamana, I Etapa del Distrito de Contamana, Provlncia de Ueayali,
ftegién Loreto, inscrito en la Partida N" P1205?78ü de los Registros Públicos de l-oreto,
cuyos linderos y medidas perimétricas son los siguientes:

r0f

PÜR EL FREIITE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUiERDA

FÜhIDÜ

Ánra

: con la Calle Jerusalén, con 15.00 ruil

: con Lote N" 9, con 49.55 ml.
: con Lote N" 7A, con 48"4ü ml.
: con Calle San Francisco, con 18.50 ml"

: 83"7.80 m2.

Que, producto del procedirniento administrativo de subdivisién del predio que nos
ocupa, este lote de terreno urbano, quedará dividido en dos (ü2i unidades
inmobillarias, confsrme se anota subsiguientemente:

V"E"
¡,ffA

Dirección: Jr, Amazonas 307*Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de üportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Bicentenario del Peni: 2ü0 años de lndependencia"

RE§OLUgIÓN DE ALCA¡-DíA ry" JT38.2021-MPU:ALQ

Contamana, 28 de Junio de 2A2L.

LOTE N" 8- MáNZANA Ná 13 - REMANENTE.

POR LA IZQUIERDA

PCR EL FÜNDO

Ánrn
METRO

LOTE N" 8A- MANZANA N" 13- tNDEpENDtZADgj

: 7.50 ml, Calle Jerusalén.
: 2ü.00, 7.50, 29.55 ml, Lote N" 8A, Lote 9,
(TNDEPENDIZAD0).

:48.40 ml, Lote N" 7A,
: 18.50 ml, Calle San Francisco.
:668.1405 rn2
:13L.45 ml.

: 7.5A ml, Caile Jerusalén.
: 2CI.00 ml, Lote N" 9.

: 20.ü0 rnl, Lote t{" I {REMANENTEi
: 7.5ü ml, Lote N" I {HEMANENTE).
: 1-49.6595 m2.
: 55.00 rñ1.

POR EL FRENTE

POR LA DERECI.IA

POR [L TRENTE

LADÜ DERÉCHO

LADÜ |ZQUIERDO

rONDO
ÁnEn
PERíMETRO

ü

C\

Que, de Ia inspeccién ocular llevada a cabo por la Sub Gerencia de Desar¡-oiio Uri:ar¡o,
Ürdenarnientü TerritCIrial y Catastro de la Municipalidad Provincial de LJcayali -
Contarnana, se tiene que el predio se encuentra ubicado en la Calle Víctor Raúl Haya
de la Torre, Mz 93-, LCIte 03" dei Centro Pohiadn, Área Urbana de Contamana, ll Etapa,
constatá¡rdose que el predio colinda POR §L FRENTE: con la Calle lerusaién, con 15"0ü
ml, Foñ LA DERECHA: con Lote N'9, con 49.55 mi, PoR LA IZQUIERDA: con psje. N"
l.7A, con 52.95 ml, POR EL FONDO: con Calle San Francisco, con 18.50 n'rl, ÁREA:
817"80 m2, y Concluir que es factible atender" lo solicitado, contando con los requisitos
exigidos en el TUPA y la informacién técnica requerida, siendo preciso preseguir con el
tránrlte de subdivisión de lote de terreno.

Que, e! Artículo 10" dei Capítulo ll, de la lndependizacién y Subdivisiún, dei Títula lt de
ias l-labilitaciones Unbanas contenida en la Norma GlJ.0l"0, del Reglamentü Nacional de
[dificaciones, estableee que: "Las subdivisiones son las particiones de predios ya
habilitados y se sujetan a las condiciones propias de los iotes narrnativos de cada
zonificación; asimisrno el Artículo Único de la Norma G.040 del citado reglamento
cle{ine como Terreno Urbano: "A la unidad inmobiliaria constituido por una superficie
de terreno habilitado para uso urbano y que cuerlta con accesibilidad, sistenra de
abastecimiento de agua, sistema de desagüe. abastecimiento de energías eléctrica y
redes de iluminacién elécffica y que ha sido sometida a un proceso adrninistrativo para
adquirin esta condición, puede o no contar con plstas y veredas.

V'8"

MUí¡lc
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"Deceni o de ia lgualdad de Oportuni dades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: ?00 años de lndependencia"

RESOLUCI DE ALCALDíA N" 2Sg. 1.TÚPU-ALC,

Contamana, 28 de Junio de 2ü71,.

Que, dentro del rnarco de las competencias y funciones específicas establecidas en el
Artículo 73" de la LeyÜrgánica de Municipalidades - Ley N" 27977, inciso d) "Emitir las
normas técnicas generales, en materia de organización del espacio físieo y uso del
suefo así como sobre protección y conserváción del ambiente", 1. l-" Organización del
espacio físico - Uso del suelo, en concordancia con el Reglamento Nacionai de
Edlficaciones - D.S. t\i" 0L2-20lg-VtvtENDA.

Por estas consideraciones, el Alcalde de Ia Municipalidad provincia de Ucayali
\contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitucién
Política del Perú, ccncordante con el Artículo 20", inciso 6) de Ia Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N' ?7972 y las visaciones de Gerencia &riunieipal, Gerencia de
lnfraestrt¡ctura y Desarrollo urbano y la oficina de Asesoría Legai;

§E RESUELVE:

ARTíCULQ PRIMERO: APROBAR, la Sr-rbdivisión del Lote de Terreno urbano (L0TE
MATRIZ), ubicado en la Calle jerusalén, Mz l-3, Lote 8, del Centro poblado Área Urbana
de Contamana I ttapa, con un Área áe 817.8CI m2, de propiedad de los peticionante:
VICTOR XAVIER DE LA CRUZ CAMAYO e YOKO CINE GAVIRIA SALDAñA, que cuenta
con los linderos y medidas perimétricas siguientes, del cual se desprenderá dos (02)
unidades inmob!liarias:

LOTE N" MANZANA N" 13 (MATR!Z)

POR [L FRENTE

POR LA DERECHA

PCR LA IZQIJIERDA

FONDO

ÁRrn

: con la Calle Jerusaién, con 15.0ü ml
: con Lote N" 9, con 49.55 ml.
: con Lote N" 7A, con 48.40 ml.
: con Calle San Francisco, con 18.50 ml
: 817.80 m2.

: 7.50 ml, Calle Jerusalén.
: 20.üü, 7.5ü, 29.55 ml, Lote N" 8A, Lote g,

{TNDEPENDtZADO}.
:48.40 ml, Lote N" 7A,
: 18.50 ml, Calle §an trancisco.

A§rículo sFcuNDo: APR0BAR, ia Subdivisión dei Lote de Terreno 66g.1405 m2, que
st desprende del lote matri¿ antes referido, caiiflcado corno LOTE N" §- MflNZANA N"
13 : REMANENTE con sus linderos y medidas perimétricas siguientes:

LOTE N" 8. MANZANA N- 13. RÉMANENTE.

POR EL FRENTI

PCR LA DERTCHA

PÜR I-A IZQUIERDA

PÜR EL FONDÜ

a

i.ltA
iü)r¡L

Dirección. Jr. Amazonas 307-contannana, Frovincia de ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenarin del Perú: 2üCI años de lndependencia"

RES0TUCTÓrr¡ Or N'. 238-2021-MPU-ALC.

Contamana, 28 de Jr"rnio de 2ü21"

Ánra :668.1405 m2
: l-31.45 ml.rTRCI

APROBAR, !a Subdivisién dei Lote de Terreno de l"4g.65g5 m2,
que se desprende del lote matriz antes referido, calificado LOTE N" I - MANZANA N"

[§:_UU§E[E§g!¿AAg con sus linderos y rnedidas perinrétricas sigr.rientes:

I-QT.E I§" 84_ MAN-EANA N" 13- INDEPENDIZADO.

cÉ

LO

<,

C PÜR EL FRENTI

LADO DERECHO

LADÜ IZQUIERDO

FÜNDÜ
ÁnEn
PERIMTTRÜ

§!§q&!¿us¡
ALC

GM
GIOUR

oAt

: 7.50 ml, Calle Jerusalén.
: 20.00 ml, Lote N" 9.
: 20.00 ml, Lote N" I {REMANENTEi.
: 7.5ú ml, Lote N" I (REMANENTE).

: 149.6595 m2.
:55.00 ml.

lntere!ado

Dirección. Jr. Amazonas 307*Contamana, Provincia cie Ucayali-ReEión Loreto

ARTí'C-ULO CUARTO: AUTORIZAR, Ia suh división e inclependización cle ias lotes de
terrenos que se aprueban en los antícuios precedentes¡ para su inscripcién en el
Registro de Predios {SUNARP}- lV Zona Registrai * tquitos.

AnTíCULq AU!¡ITO-: ENCARGAR, a la CIiicina de Secretaría General y Archivo, la
difusión de la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados,
para su conocimiento y fines pertinentes.

REGísTRE§I, coMUN íQuTsT Y ARCHíVE§E.


